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CIRCULAR NÚM. 4
Sobre fórmula de juramento que han 
de prestar los nuevos Concejales elec
tos en el -acto de su toma de posesión

Cumplimentando instrucciones cur
sadas telegráficamente por el limo, se
ñor Director General de Administra
ción Local, participo a todos los 
Ayuntamientos de esta provincia de 
Burgos que la fórmula del juramento 
que deben prestar los nuevos Conce
jales electos, en el acto de su toma 
de posesión, que se celebrará el pró
ximo día 5 de los corrientes, será la 
establecida en el artículo 1,° del De
creto de 1 0 de agosto de 1965 (“Bo
letín Oficial del Estado” de 7 de 
septiembre).

Burgos, 3 de febrero de 1967. — 
El Gobernador Civil, Eladio Perlado 
Cadavieco.

Circular prohibiendo fiestas de 
Carnaval

El limo. Sr. Djrector General de 
Política Interior, comunica a este Go
bierno Civil, en Circular telegráfica, 
del corriente año lo que sigue:

“Circular telegráfica número 4 del 
año 1967: Recuerdo V. E. que con
tinúan vigentes Orden 3 de febrero de 
1937 y Orden Circular dte este Mi
nisterio de 22 de febrero de 1940, 
que prohíben celebración fiestas llama
das de Carnaval”.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y cumplimiento.

Burgos, 2 de febrero de 1967.— 
El Gobernador Civil, Eladio Perla
do Cadavieco.

iELEliñClüIt PB0IIHC1M. OE MASTECllllEnTiS
I TEIfflSPORTES OE BOBüOS

Circular número 1/67 

Precios máximos de venta del pan

A tenor de lo dispuesto en la Cir
cular de la Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes nú 
mero 7/64, de 8 de junio de 1964 
(“Boletín Oficial del Estado” núme
ro 1 39, del 10), prorrogada en su 
vigencia por la 8/66 de 2/6/1966 
(B. O. del Estado, número 136, del 
8), serán de aplicación en la elabo
ración y venta de pan, en esta pro
vincia, durante el próximo mes de 
febrero, las siguientes normas:

Piezas de fabricación obligatoria

La industria panadera, fabricará 
con carácter obligatorio, piezas de pan 
de 800 y 500 gramos en cuantía su

ficiente para atender debidamente la 

demanda del consumo.
Caso de no disponer de cualquiera 

de las piezas obligatorias, los expen
dedores entregarán el mismo peso ¿e 
pan y al mismo precio en piezas di 
libre elaboración, bien entendido que 
lo anteriormente expuesto no exime de 
la fabricación obligatoria que habi
tualmente solicita su clientela. Solo 
podrá hacer uso de la antes indicada 

excepción en circunstancias de venta 
extraordinaria.

Calidades de las piezas d.e fabricación 
obligatoria

Las piezas de pan de fabricaciói 
obligatoria serán elaboradas con hari
nas que en ningún caso podrán sei 

1 inferiores a las de mejor calidad qu. 
se utilicen en la elaboración de las 
restantes piezas.

Las condiciones de cocción y presen
tación de las piezas obligatorias serán 
tales que no habrán de diferir de las 
de libre fabricación.

Precio de las piezas de fabricación 

obligatoria
i

Las piezas de pan de fabricaciót 
obligatoria tendrán los siguientes pre 

cios máximos:

Formatos

! Piezas de 800 gramos, de flama 
o miga blanda, 6,80 pesetas pieza; 
candeal o miga dura, 7,10 pesetas 
pieza.

Piezas de 500 gramos, de flama 
o miga blanda 4,50 pesetas pieza; 
candeal o miga dura, 4,70 pesetas 
pieza.

Piezas de elaboración voluntaria

Los industriales podrán elaborar 
piezas de distinto peso siempre que en 
relación con las de fabricación obli
gatoria de 800 gramos, guarden 200 
gramos de diferencia, como mínimo 
en el peso y 100 gramos en las de 
500.
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Precio de la» p.ezas ¿e elaboración 

voluntaria

El precio de las piezas de fabrica 
ción voluntaria será libremente fijado 
por los industriales.

Carteles anunciadoras de precios

En los establecimientos de venta de 
pan se colocará en lugar visible al pú
blico un cartel en el que se indiquen 
los precios de las piezas obligatorias, 
con una nota que textualmente diga:

“Caso de no disponer de cualquiera 
de las piezas obligatorias, este estable
cimiento entregará ai consumidor el 
mismo peso de pan y al mismo precio 
en piezas de tamaño inferior".

En otro cartel se indicará la clase, 
el peso y el precio de venta de cada 
una de las restantes piezas.

Sanciones

Las infracciones a la presente Cir
cular serán objeto del procedimiento 
que corresponda, según la naturaleza 
de aquéllas.

Burgos, 31 de enero de 1967.— 
El Gobernador Civil, Eladio Perlado 
Cadavieco.

Circular número 2/67 
Normas y precios máximos de venía 

para diversos artículos

Durante el próximo mes de febre
ro, serán de aplicación en esfa pro
vincia, en la comercialización de los 
productos relacionados en la pre
sente Circular, los precios máximos 
y, en su caso, las normas que se indi
can a continuación:

Libertad de precio para el acáte 
de oliva.

Los aceites de oliva comestibles re
señados en el art. 9.° de la Circular 
12/66, de la Comisaría General, de 
Abastecimientos y Transportes, fecha 
5-11- 66, (B. O. de! Estado, 
número 270, del 11), gozarán de li
bertad de precio.

Precio del aceite de soja
La venta al público de! aceite de 

soja se llevará a cabo en forma dé en
vasado, con un precio máximo de 22 
pesetas litro.

Precios de protección al consumo

Con carácter indicativo, se encuen

tran señalados los siguientes precios 
de protección al consumo:

Aceite de cacahuet, 31 pesetas f 
litro.

Aceite de girasol, 27 pesetas litro.
Aceite de algodón, 26 pesetas litro. 
Aceite de cártamo, 26 pesetas litro. 
Aceite de colza, 26 pesetas litro. 
Aceite de orujo, 26 pesetas litro.

Prohibición de mezclar aceites 
de oliva

Todos los aceites de oliva se ven- i 
derán al público puros, quedando 
prohibida la mezcla con cualquier cía- ¡ 
se de aceites comestibles .

Mesetas de aceites de semilles j
Los aceites de semillas podrán ven- I 

derse puros o mezclados entre sí en 
las condiciones previstas en el articu
lo 30 de la referida Circular 12/66, 
bajo la denominación de (Aceite de 
semilla refinado”, no púdiendo en i 
ningún caso rebasar el precio de 22 i 
pesetas litro a! público.

Envasado obligatorio de aceite

La venta al público de los aceites 
comestibles se realizará exclusivamen- . 
te en régimen de envasado, debiendo 
reunir los envases las características fi- ' 
jadas en la repetida Circular 12/66.

Garantía de Abastecimiento
Los almacenistas y detallistas ten

drán siempre a disposición de sus res
pectivas clientelas aceite de soja y, en 
su •caso, “aceite de semillas refinado”, 
al precio de venta al público de 22 
pesetas litro.

Arroz.

De conformidad con lo establecido 
en la Circular 10/1966, de la Comi- 1 
aaría General de Abastecimientos y 
Transportes, de 26 del 7 de 1966, 
(‘Boletín Oficial del Estado”, nú
mero 182 del 1 -8-66) el arroz blanco 
¿e 1 .a a granel, se venderá como má
ximo al publico a los precios siguien
tes:

Arroz blanco 1 .a, 1 3,20 pesetas 
kilo.

Arroz blanco 1 ,a matizado, 13,30 
pesetas kilo.

Los establecimientos que se dedi
quen a la ve: i a de arroz vienen obli
gados a tener existencias de arroz de 
la clase “primera” a granel, excepto 
los Autoservicios y Supermercados, 
para- los .que es obligatorio tener la 

misma clase de arroz envasado, cuyo 
precio de venta al público no podrá 
rebasar un 10 por 100 sobre el se
ñalado para la misma clase a granel, 
debiendo los envases reunir las condi
cionas que fija el apartado 9.° de la 
Orden del Ministerio de Agricultura 
de 28 de marzo de 1966.

Los detallistas deberán hacer figu
rar en sitio visible al público, un car
tel en el que se indique la venta del 
arroz de regulación, clase primera y 
el precio. Igualmente exhibirán una 
muestra de la mercancía para debida 
orientación del público.

Azúcar.—Precios en localidades con 
fábrica o almacén mayorista-

Los precios máximos de venta al 
publico de las distintas clases de azú
car en las localidades con fábrica 
azucarera o almacén de mayorista, 
serán:

Terciada, 15,40 pesetas kilo.
Blanquilla, 15,50.
Pilé, 15,70.
Granulada especial, 15,70.
Cortadillo refinado, 18,30.
Cortadillo refinado envasado en 

cajas de un kilo e inferiores 20 pese
tas kilo.

Cortadillo refinado es t u c h a d o, 
21,20 pesetas kilo.

En los precios indicados se hallan 
comprendidos todos los impuestos y 
márgenes comerciales.

Azúcar.—Precios en las restantes 
localidades.

En las localidades de esta provin
cia, en las que no exista fábrica azu
carera o almacén de mayorista, los 
precios anteriores podrán recargarse, 
en concepto de gastos de transporte 
desde fábrica o almacén más próxi
mo, con las cantidades señaladas pa
ra el grupo en que se encuentren in
cluidas en la clasificación estableci
da en la Circular 38/63, de esta 
Delegación provincial, de 29 de oc
tubre de 1963 (“Boletines Oficiales” 
de la provincia, números 257, 261, 
264 y 272, de 9, 14, 18 y 27 de 
noviembre de 1963).

Precios del café.
Los precios máximos de venta ai 
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público, del café tostado o torrefac- 
tado, en toda la provincia, son ios 
siguientes:

Café extranjero.—Tostado.

Superior.—Eai bolsas de 2 kilos, 
330 pesetas; de 1 kilo, 165; de 500 
gramos, 82,50 de 250, 41,50; de 
¡00, 1,6,50, y de 50, 8,50.

Corriente.—En bolsas de 2 kilos, 
294 pesetas; de 1, 147; de 500 
gramos, 73,50; de 250, 37; de 
¡00, 15, y de 50. 7.50.

Africano.—En bolsas de 2 kilos, 
238 pesetas; de i, 1 i 9; de 500 gra
mos, 59,50; de 250, 30; de 100. 
12, y de 50, 6.

Café torrefacto.

Superior.—En bolsas de 2 kilos, 
306 pesetas; de 1, 153; de 500 gra
mos, 76,50; de 250, 38,50; de 
100, 15,50 y de 50, 8.

Comente.—En bolsas de 2 kilos, 
274 pesetas; de 1, 137; de 500 
gramos, 68,50; de 250, 34,50; de 
100, 14, y de 50, 7.

Africano.—En bolsas de 2 kilos, 
224 pesetas; de 1, 112; de 500 
gramos, 56: de 250, 28; de 100, 
11,50, y de 50, 6.

Café español. — Café tostado

Duboski.—En bolsas de 2 kilos, 
252 pesetas; de 1, 126; de 500 
gramos, 63; de 250, 31,50; de 100, 
12,60, y de 50, 6,30.

Robusta.—En bolsas de 2 kilos, 
238 pesetas; de 1, 119; de 500 
gramos, 59,50; de 250, 30; de 100, 
12, y de 50. 6.

Liberia.—En bolsas de 2 kilos, 
234 pesetas; de 1, 117; de 500 
gramos, 58,50; de 250, 29,50; de 
100, 12, y de 50. 6.

Café torrefacto.
Duboski.—En bolsas de 2 kilos, 

234 pesetas; de 1, 1 1 7; de 500 gra
mos, 58,50; de 250, 29,50; de 100, 
12, y de 50, 6.

Robusta.—En bolsas de 2 kilos, 
-24 pesetas; de 1, 112; de 500 
gramos, 56; de 250, 28; de 100, 
1 1,50, y de 50, 6.

Liberia.—En bolsas de 2 kilos. 
¿ 1 3 pesetas; de 1, 109; de 500 

gramos, 54,50; de 250, 27,50; de 
¡00, 11, y de 50, 5.50.

En. todos los establecimientos de 
venta de café al público, estarán ex
puestos los precios máximos señala
dos para los cafés tostados y torre- 
factados de las distintas clases.

Huevos

Según dispone la Circular de la 
Comisaría General de Abastecimien
tos y Transportes, número 6/66, de 
4-5-1966 (“B. O. del Estado” núme
ro 1 13, del 12) los precios de venta 
al público de los huevos de la cla
se B e inferiores no podrán re
basar en ningún caso la cotización 
máxima o precio tope de dicha cate
goría, que se halla establecido gn 
37,50 pesetas docena.

Todos los establecimientos deta
llistas de huevos tendrán obligación 
cíe colocar sobre la mercancía ex
puesta para la venta, un cartel con 
la indicación de “frescos" o “refri
gerados", clasificación comercial y 
precios
Prohibición de incrementar los precios

Suprimidas por la Ley 85/1962, 
de 24 de diciembre de 1962, las ta
sas establecida» por los Ayuntamien
tos por vigilancia y reconocimiento 
sanitarios, los precios que para los 
distintos producios se reseñan en la 
presente Circular, no podrán ser in
crementados bajo ningún concepto 

Sanciones

Las infracciones a la presente 
Circular serán objeto del procedimien
to que corresponda, según la natura
leza de aquéllas.

Burgos, 31 de enero de 1967.—- 
E1 Gobernador Civil, Eladio Feriado
Cadavieco.

Providencias Judiciales
Aranda de Duero
Cédula de emplazamiento

En virtud de lo . dispuesto por el 
Sr; Juez de Primera Instancia de es e 
partido, en providencia dictada en el 
día de hoy en autos indidentales sobre 
revisión de rentas de arrendamiento 
de local de negocio, de seis mil sete
cientas cincuenta y cinco pesetas con 

cincuenta céntimos de cuantía, segui
dos a instancia del Procurador de los 
Tribunales don Manuel Martín Man
rique, en nombre y representación de 
doía Encarnación Olhagaray Miguel, 
mayor de edad, viuda, indtistrjal y ve
cina de Aranda de Duero, contra do
ña Josefina García, mayor de edad, 
casada, sin profesión especial, y en su 
nombre y representación cpntpg su es
poso don Porfirio Sauz, mayor .de 
edad, empleado y ambos vecinos de 
Valladolid, y contra los demás here
deros o personas que tramgan causa 
de don Joaquín García Guijairo, c>n 
domicilio desconocido; se ha acorda
do emplazar por la presente a ios de
mandados en estos autos con domic- 
lio desconocido, para que dentro del 
término de seis días, contesten a 'a 
demanda en este Juzgado de Prime
ra Instancia, apercibiéndoles que, en 
el caso de no verificarlo, les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en de
recho.

Aranda de Duero, 7 de enero de 
i9(;7.- L1 Secretario Judicial, Ilde
fonso h <. rrero.

449.—-166,50

Lenna
En virtud de lo acordado por el 

señor Juez de Instrucción de esta villa 
de Lerma y su partido, en resolución 
de esta fecha, dictada en las diligen
cias preparatorias que con el núme
ro 3-967, se instruyen en este Juzga
do como consecuencia del accidente 
que tuvo lugar sobre las i 7,30 horas 
del día 28 del actual, en el kilómetro 
215 de la carretera MadriJ-Irún, al 
■colisionar la furgoneta matrícula DU- 
DH-47, conducida por su propieta
rio Agustín Blanco Mendana, con la 
furgoneta Matrícula BU-20873, con
ducida por Urbano Izquierdo Sáinz, 
por la presente se cita a Agustín Blan 
co Mendana, de 39 años casado, 
obrero, vecino de Duisburg '61 ’Uhlar- 
dslr, (Alemania), y a Francisco To
ledo Carreílana, de 39 años, casado, 
obrero, vecino de Heppenhim (Ale
mania) , a fin de que comparezcan an
te esle Juzgado en el plazo de cinco 
días, a contar desde la publicación 
de la presente cédula, con objeto de 
recibirles declaración, instruirles de 
sus derechos y testimoniar el permiso 
de conducción de que es titular Agus
tín Blanco Mendana, y la documenta
ción del vehículo de su propiedad, "y 
para que indique e’1 taller donde ha si
do reparado dicho vehículo y para 
que Francisco Toledo Carreílana, sea 
reconocido por el Sr. Méd.-co I'oren- 
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se, bajo apercibimiento de que s¡ no 
comparecieren les parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho.

Y para que conste y su inserción 
en él “Boletín Oncial” de la provin
cia, expjdo y firmo la presente en 
Lerma, a treinta y uno de enero de 
mil novecientos sesenta y siete.—El 
Secretario, Emilio Gómez.

Villadiego
Por el presente y por tenerlo así 

acordado en el sumario número 19/ 
1966, se instruye en este Juzgado 
por lesiones de Pedro Castillo Gómez, 
cuyo actual paradero se desconoce, 
por el presente, se le llama, c¡ta y em
plaza, para que en término de diez 
días comparezca ante este Juzgado 
para ser reconocido por el Médico 
Forense de este Juzgado, bajo aper
cibimiento que, de no verificarlo, le 
parará el consiguiente perjuicio.

Y para que la citación tenga debi
do efecto, se expide el presente en Vi- 
lladigo, a primero de febrero de mil 
novecientos sesenta y siete.—El Se
cretario, (ilegible).

Anuncios Oficiales
Audiencia Territorial de Burgos

Secretaría de Gobierno
Vacantes los cargos de Juez Co

marcal sustituto de Sedaño, Juez de 
Paz de Puentedura y de Huerta del 
Rey y Juez de Paz sustituto de To- 
rresandino, se anuncia por el presente 
para que los. que aspiren a desempe
ñarle puedan solicitarlo del Excelen
tísimo. Sr. Presidente de esta Au
diencia, dentro del plazo de treinta 
días, a contar desde el siguiente a la 
publicación de este anunció, por me
dio de instancia reintegrada con pó
liza de 3 pesetas y otra de la Mutua
lidad Judicial de 150 pesetas, que 
presentarán en la Secretaría del Juz
gado de 1 ,a Instancia respectivo, 
acompañando los documentos ordena
dos, en el Decreto Orgánico vigente y 
los demás que estimen convenirles.

Burgos, 28 de enero de 19'6)7.— 
El Secretario de Gobierno, Antonio 
Vitoria.

lisirito ligero íe Patona -tojos
El Ingeniero Jefe de este Distrito 

Minero, hace saber: Que por la Di

rección General de Minas y Combus
tibles, se ha declarado la caducidad 
de la concesión minera que se relacio
na a continuación:

Número 3.341 ; nombre. Arlan- 
zón; hectáreas, 1.413;; minera!, car
bón; término municipal, Arlanzón, 
Mozoncillo y Salgiiero de Juarros; 
titular, Iberia de Comercio, Minas e 
Industrias, S. A.; causa de la cadu
cidad, renuncia del interesado.

Lo que se publica en los “Boleti
nes Oficiales del Estado” y de .'a 
provincia de Burgos, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 172 
(modificado) del vigente Reglamento 
General para el Régimen de la Mi
nería, declarando franco y registra- 
ble el terreno que comprendía dicha 
concesión, y advirtiendo que se admi
tirán nuevas solicitudes de permisos o 
concesiones, una vez transcurridos los 
ocho días hábiles siguientes a la pu
blicación de este anuncio en el “Bole
tín Oficial del Estado", durante las 
horas hábiles de oficina (de diez a 
trece y media).

Falencia, 1 de febrero de 1967.— 
El Ingeniero Jefe, E. Moretón.

<e, 'se-ese-'”».
Comisaria tie Aguas tlel Oliera

Co/iceszón de aguas públicas

Habiéndose formulado Ja petición 
que se reseña en la siguiente nota:

Nombre del peticionario: Grave
ras Arandinas, S. L. ■—Calle Aleo- 
lea, 13, Aranda de Duero (Burgos).

De su representante: D. Teodoro 
López Sáez. — Calle Alcolea, 13, 
Aranda de Duero (Burgos).

Clase de aprovechamiento: Uses 
industriales.

Cantidad de agua que se pide1: 20 
litros por segundo.

Corriente de donde ha de derivar
se: Río Duero.

Términos municipales e'n que radi
can las obras: Castriilo de la Vega 
(Burgos).

De confomidad con lo dispuesto en 
el artículo 1 1 del R. D. Ley de 7 
de enero dé 1927, modificado por el 
de 27 de marzo de 1931 y disposi
ciones posteriores concordan tes, se 
abre un plazo, que terminará a las tre
ce horas del día en que se cumplan 
treinta naturales y consecutivos desde 
la fecha siguiente, inclusive, a la de 
publicación del presente anuncio en ej 
“Boletín Oficial del Estado".

Durante este plazo, y en horas há

biles ’de oficina, deberá el peticionario 
presentar en las oficinas de esta Co
misaría de Aguas, sitas en la calle de 
Muro, 5, Valladolid, el proyecto co 
respondiente a las obras que trata de 
ejecutar. También se admitirán en di
chas oficinas y en los referidos plazos 
y hora, otros proyectos que tengan el 
mismo objeto que la petición que se 
anuncia o sean incompatibles con él. 
Transcurrido el plazo fijado no se ad
mitirá ninguno más en competencia 
con los presentados.

La apertura de proyectos, a que 
se refiere el artículo 13 del R. D. 
Ley antes citado, se verificará a las 
trece horas del primer día laborable 
siguiente al de terminación del plazo 
de treinta días antes fijado, pudiendlo 
asistir al acto todos los peticionarios 
y levantándose de ello el acta que 
prescribe dicho artículo, que será sus
crito por los mismos.

Valladolid, 14 de enero de 1967. 
El Ingeniero Comisario de Aguas. 
Lujs Díaz-Caneja y Pando,

n^UHTfímiENTO DE BURGOS

Habiendo solicitado don Luis Gon
zález Valdizán la devolución de la 
fianza depositada como licitador del 
concurso para la adquisición de ves 
tuario con destino a diverso personal 
municipal, se anuncia al público que 
durante un plazo de 15 días, r enta
dos a partir del siguiente a! de la 
publicación de este' anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia 
puedan presentarse reclamaciones por 
quienes creyeren tener algún derecho 
éxigible a citado señor por razón del 
contrato garantizado.

Lo que se anuncia de conformidad 
con el artículo 88-1.° del Reglamen
to de Contratación de las Corporacio
nes Locales de 9 de enero de 1953.

Burgos, 27 de enero de 1967.-— 
El Alcalde, Fernando Dancausa de 
Miguel.

393.-103,50

Por don Helios Bergua Gómez, 
como Director-Gerente de (Controles 
Automáticos S. A., se ha solicitado 
licencia 'para aperara de una industria 
destinada a fabricación de aparatos 
de control entre las calles 14 y 15 
del Polígono Industrial Gamonal-Vi- 
llímar, como empresa acogida a lea
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y

ni

beneficios del Polo de Promoción de 
Burgos.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del número 
dos del artículo 30 del vigente Regla
mento de Industrias y Actividades Mo
lestas, Insalubres, Nocivas y Peligro
sas de 30 de noviembre de 1961, 
se abre información pública por tér- 
término de diez días, a contar de la 
fecha de la publicación de este anun
cio en el “Boletín Oficial" de la pro- 
vincia, para que quienes se consideren 
afectados de algún modo por la ac
tividad que se pretende establecer, 
puedan formular las observaciones que 
estimen pertinentes, a cuyo efecto se 
hace saber que el expediente que se 
instruye con motivo de la indicada so
licitud se halla de manifiesto en el 
Negociado de Servicios de la Secre
taría General de este Ayuntamiento, 
donde podrá ser examinado durante 
las horas de oficina en el indicado 
plazo.

Burgos, 25 de enero de 1967.— 
El Alcalde accidental, T. Iturriaga.

359.—162,00

b) Haber servido en activo ee 
los Ejércitos de Tierra, Mar o Are, 
o Institutos Armados, sin nota desfa
vorable de sus filiaciones y estar li
cenciado, sin que haya sido por im
posibilidad fiscal. Les que en la ac
tualidad se encuentren prestando el 
servicio militar obligatorio, podrán to- 

: mar parte en la oposición, siempre que
■ reúnan los restantes requisitos.
• c) Observar buena conducta

carecer de antecedentes , penales.
■ d) No padecer defecto físico

enfermedad que impida el ejercicio de
, la función y medir 1.700 metros como 
: mínimo.
■ e) No hallarse incurso en ningún 

caso de incapacidad o incompatibili
dad de los señalados en los artículos 
36 y siguientes del Reglamento de 
Funcionarios de la Administración 
Local.

f) No haber sido sancionado nj 
expulsado de cualquier Cuerpo del 
Estado, provincia, municipio u Orga
nismos autónomos de la administra
ción.

Tercera. — El límite de edad se 
compensará con los servicios presta
dos al Ayuntamiento, de conformi
dad con lo preceptuado en el artícu
lo 19 del Reglamento de Funciona
rios.

Cuarta. — Las instancias para to
mar parte en la oposición se presen
tarán, dirigidas al limo, señor -Alcai
de-Presidente de este Ayuntamiento, 
en el Registro General de diez a c - 
torce horas, durante el plazo de 30 
días hábiles, contados a partir de la 
inserción de las bases en el “Boletín 
Oficial" de la provincia.

En ellas, loa aspirantes manifesta
rán expresa y detalladamente que reú- 
nen tedas y cada una de las condicio
nes exigidas en la convocatoria y se
ñaladas en la bjSSs. «p-r-’i n rt a d t-„ 

' juicio de que, los que' resulten pro
puestos por el Tribunal, aporten en

en cualquier mo-

Quinta. — Dentro de los quince 
• días siguientes a la terminación del 

plazo concedido para la presentación 
de instancias, los aspirantes- serán so
metidos a reconocimiento médico ante 
los facultativos que designe la Alcai
día, en cuyo acto serán tallados por 
uno de los Cabos de la Policía Mu
nicipal designado por el Jefe de la 
misma.

Sexta. — La relación de aspirantes

admitidos y excluidos, se hará públí- 
, ca en el Boletín Oficial de la pro

vincia, y será expuesta en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento. Igual
mente se publicará la composición del 
1 rjbunal que haya de juzgar la opo
sición.

Séptima. — La oposición se cele
brará una vez transcurridos cuatro 

meses desde la inserción de la con
vocatoria en el Boletín Oficial" de 
la provincia, siendo anunciada la fe
cha, por lo menos, con quince días de 
anticipación, mediante inserción en el 
mismo periódico oficial.

Octava. — El Tribunal calificador 
estará constituido en la forma si
guiente:

Presidente.—El de la Corporación 
o Concejal en quien delegue.

Vocales. — El Secretario General 
de este Ilustre Ayuntamiento; un re
presentante del Profesorado oficial, 
designado por el Excmo. y Magnífico 
señor Rector de la Universidad de 
Valladolid; un representante de la 
Dirección General de Administración 
Local, designado por el Excmo. se
ñor Gobernador Civil de la provin
cia; un representante de la Jefatura 
de Tráfico, designado por el Jefe 
provincial, y el Jefe de la Policía 
Municipal de este Ilustre Ayunta
miento.

Secretario. — Un oficial adminis
trativo designado por el Alcalde.

Novena. — La oposición constará 
de tres ejercicios teóricos y dos prác
ticos.

El primer ejercicio consistirá en 
escritura al dictado durante el tiempo 
que determine el Tribunal, de un tex
to en castellano, tomado de algún pe- 
nocnco oficial, y resolver en el plazo 
máximo de media hora un problema 
que plantee el Tribunal y que afecte 
a las reglas elementales de .a aritmé
tica, operaciones -con números enteros, 
decimales o fraccionarios y sistema 
métrico decimal.

El segundo ejercicio consistirá en 
desarrollar por escrito, y en el plazo 
máximo de dos horas, uno de los te
mas que aparecen en el programa y 
que será determinado por sorteo.

El tercer ejercicio consistirá en ex
poner verbalmente dos temas sacados 
a la suerte, de entre los que constitu
yen el programa que se inserta, en 
tiempos mínimo de media hora y má
ximo de cuarenta y cinco minutos.

Los ejercicios prácticos serán los 
siguientes:

L° Redacción de un documento 
de los de más frecuente uso en la 
Policía Municipal (parte, denuncia.

Ayuntamiento de Aranda 
de Duero

Puestas a disposición de este Ilus
tre Ayuntamiento, -por la Agrupación 
Temporal Militar para Destinos Ci
viles, tres plazas de agentes de la Po
licía -Municipal (Guardias municipa
les), se convoca oposición con arreglo 
a las siguientes

BASES
Primera. ■ — Es objeto de esta con

vocatoria la provisión, por el sistema ñaladas en la base segunda, siifper- 
de oposición, de tres plazas de Agen- i ' ' " 
tes de la Policía Municipal, oue esta- puestos por el Tribunal, aporten en

o a as, con los haberes anuales- su día los documentos justificativos-,
especificados en la Ley 108/1963, Cualquier falsedad o inexactitud en 
gado j, correspondiendo además ;.s los datos, que se'a comprobada por 
aumentos graduales, pagas extraoi- ' el Tribunal dará luger a la excbi- 
amana-s, ayuda familiar y demás emo- sión del opositor, 
umentos legales así como el disfrute mentó, incluso iniciados los ejercicios, 
ue uniforme en la forma establecida •
o que en lo sucesivo se establezca pa
ra el personal de dicho Cuerpo.

Segunda. — Para tomar parte en 
a oposición indicada serán requisitos 

indispensables los, siguientes:
a) Ser español, varón y mayor
21^ años sin exceder de 35. la 

eterminación de la edad se referirá 
al día en que termine el plazo de ad
misión de instancias.



boletín oficial de burgos 

comparecencia, diligencia, etc.), cu
yos supuestos de hecho serán deter
minados por el Tribunal.

2.° Dirección del tráfico, por 
plazo de media hora en el lugar de 
la población que se designe por el 
Tribunal.

Décima. — lodos los ejercicios ¡ 
serán eliminatorios.

Cada miembro del Tribunal califi
cará las pruebas teóricas otorgando 
de cero a diez puntos, obteniéndose la 
media de cada ejercicio por la suma 
de Ies puntos otorgados y división del i 
resultado entre el número de miem
bros del Tribunal.

Quien no consiga la nota media de 
5 puntos se entenderá desaprobado a 
todos los efectos y no podrá practi
car el ejercicio siguiente.

Los ejercicios se calificarán de apto 
o no apto y tendrán, igualmente el 
carácter de eliminatorios.

Undécima. — Al finabzai cada 
ejercicio, el Tribunal publicara la ca- ,, 
lificación de los aspirantes que ha- ¡ 
yan obtenido la puntuación mínima, y ; 
los que hayan quedado excluidos por 
no haber llegado a ella

Duodécima. — La práctica de los 
ejercicios orales y la lectura de los 
escritos será pública, siendo secretas 
las deliberaciones del Tribunal.

Decimotercera.—El Tribunal, una 
vez. terminada la oposición formulará 
al señor Alcalde propuesta para el 
nombramiento de quienes hayan ob ■?- 
nido mayor puntuación, cuya propues
ta no podrá exceder en número del de 
las plazas. Los opositores que hayan 
aprobado pero no estén incluidos en 
la propuesta se entenderá que han si
do desaprobados a todos los efectos.

Decimocuarta. — El nombramiento 
de los propuestos para cubrir las va
cantes que se anuncian, tendrá carác
ter provisional durante un plazo de 
seis meses, en el transcurso del cual 
habrán de demostrar amor a! servi
cio, comportamiento intachable, espí
ritu de Cuerpo y aptitudes para el 
carao. Durante dicho plazo queda 
facultado el Jefe de Policía Munici
pal para proponer a la Alcaldía el 
cese y consiguiente baja definitiva de 
los Guardjas municipales que no ha
yan demostrado suficientemente reu
nir dichas condiciones.

Décimoqumta. —— Dentro del plazo 
de 30 días a partir de la propuesta 
que haga el Tribunal calificador, ¡os 
concursantes propuestos aportarán -1 
Negociado de Personal los documen
tos acreditativos de las condiciones de 
capacidad y requisitos exigidos en la 
«convocatoria, que serán los siguientes: 

a) Certificado de nacimiento, e :- 
pedjdo por el Registro Civil corres
pondiente, debidamente legalizado en 
los casos que proceda.

b) Cartilla militar o certificado 
en el que consten los servicios milita
res, sin nota desfavorable, y el hecho 
de estar licenciado, sin que lo sea 
por imposibilidad física.

c) Certificado de buena conduc
ta expedido por la Alcaldía de su re
sidencia.

d) Certificado negativo de ante
cedentes penales.

e) Declaración jurada de no ha
llarse incurso en ningún caso de in
capacidad o incompatibilidad de los 
señalados en el Reglamento de Fun
cionarios de la Administración Local 
y de no haber sido sancionado ni ex
pulsado de ningún Cuerpo del Esta
do, provincia, municipio ni organismo 
autónomo de la Administración.

Quienes dentro del plazo indicado, 
v salvo caso de fuerza mayor, no 
presentarán la documentación, no po
drán ser nombrados y quedarán anil
ladas todas sus actuaciones, sin pe - 
juicio de la responsabilidad en que hu
bieran podido incurrir por falsedad en 
la instancia. En este caso el Tribunal 
formulará propuesta adicional a fa
vor de quienes, habiendo aprobado 
los ejercicios de la oposición resulten 
con mayor puntuación para cubrir las 
vacante,, que se produzcan como con
secuencia de la anulación mchcao-a.

Decimosexta.—Los aspirantes de- 
signados para ocupar las vacantes de- 
berán tomar posesión dentro del pla
zo de treinta días a contar -del siguien
te a la notificación del nombramiento.

Decimoséptima.— El Tribunal po
drá actuar con la asistencia de la mi- 

l tad más uno de sus miembros, que
dando facultados para resoslve-r las 
dudas- que se presénten y adoptar hv 
acuerdos necesarios para e! desarrollo 
de estas bases en todo lo no previsto 
en ellas.

Décimooctava.—Se faculta al se
ñor Alcalde-Presidente para que, has- 

í ta el nombramiento del Tribunal 
I adopte cuantas medidas sean necesa- 
i ñas para el desarrollo y ejecución ce 
i estar- bases.
I Decimonovena.—Para todo lo ño 
i previsto se estará al Reglamento Ge 
i neral de Oposiciones y ( ’on-cursos y 
i a lo dispuesto en el Reglamento de 
i Funcionarios de Administración L.o- 
' ‘¡cal.

'■ PragMma para si segando p tercer 
ejercicio

Tema 1.°—Idea general de la or

ganización polít a - adminislratxva es
pañola.

Tema 2.° — La. Administración 
Central.—Ministros, bubsecretarios y 
Directores Generales.

Tema 3.°—Entidades Municipa
les.—Ayuntamientos, El Pleno, La 
Comisión Permanente, el Alcalde y 

: los Tenientes de Alcalde.
Tema 4.°—La figura del Alcalde,

■ su triple carácter.
Tema 5.°—Le representación ciu- 

' dadan——Elecciones a Concejales.
Tema 6.°—El personal de las Cor

poraciones locales. — F uncionanos, 
i nombramiento y situaciones adminis

trativas.
Tema 7.°—Deberes y derechos del 

funcionario. — Régimen disciplinario, 
faltas, sanciones y procedimiento.

- Tema 8.°—Reglamento del Cuer
po.—Examen de los artículos que ha-

. cen referencia a los guardias. ,
Tema 98.—'Ordenanzas Munic

ipales.— División territorial del muni
cipio.— Autoridades. — Ventas en la 
vía pública.

Tema 10. — Tránsito público.— 
Tránsito de carruajes y -caballerías. 
Limpieza.

' Tema 11.—Callejero de Aranda. 
Conocimiento de todas las cades, ■ o- 
mienzo y terminación de las mismas.

Tema 1 2.—Código de la Circula-
- ción.— Velocidad, sentido, cambios 

de dirección, cambios de sentido V 
marcha, paradas, puestas en marcha 
y marcha atrás, cruce de vías-, etc.

Tema. 14.—Detenciones, carga y 
descarga-, estacionamiento.

'Lema 15.—De la circulación de 
vehículos de tracción animal.

Tema 16.—De la circulación ui- 
bana, peatones, vehículos de tracción 
animal, sentido de la circulación, mar
cha atrás, detenciones y estacionamien
tos, cama y descarga, velocidad.

l ema. 1 7.—Misiones de ios Agen
tes de la Circulación.— Señales opa
cas.—Señales acústicas de toda cla
se de vehículos.—Adumbrado.—Mul
tas de los agentes de la Policía Muni
cipal.

Tema 18.—Señales de la , Circu
lación, señales de peligro, señales pre
ceptivas a), señales prohibitivas b), 
señales imperativas.—Señálese infor
mativas.

Tema 19.—Código Pena!.—Deli
tos y fallas.—Su diferencia.

Tema 20.—De las circunstancias 
que modifican o extinguen la respon
sabilidad penal.

Tema 21.—Delitos de y contra 
los funcionarios- públicos en el ejercicio 
de sus cargoss.
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Tema 22.-—Delitos contra las co
sas.

Tema 23.—Delitos contra las per
sonas.—Delitos* contra el honor.

Tema 24.—Faltas penales.—¡Exa
men especial de las faltas contra les 
intereses generales y régimen de las 
poblaciones.

Aranda de Duero, 1 i ¿e ene ’e 
1967.—El Alcalde, Luis1 Mateos.

Ayuntamiento de ñelorado
Las cuentas generales del Presu

puesto Ordinario de 1966, las de Ad
ministración del Patrimonio, las de 
Valores Auxiliares e Independientes 
del Presupuesto, las de caudales y la 
cuenta general de liquidación del pre
supuesto aún no siendo preceptivo res
pecto de estas últimas, con sus justifi
cantes, dictamen de la Comisión Per
manente y demás documentos que las 
integran, todos, referidos al mismo 
ejercicio, se exponen al público duran
te el plazo de quince días. En los 
mismos y ocho días más, se admitirán 
los reparos u observaciones que pue
den formularse por escrito, a los cua
les se dará el curso y trámite preve
nidos en el artículo 790 de la vigen
te Ley de Régimen Loca], de 24 de 
junio de i 955 en cuyo cumplimiento 
se publica el prerente.

Dado en Bélorado, a 1 1 de enero 
de 1967.—El Alcalde, Pedro L,v- 
quiza.

Las cuentas generales del Presu
puesto Especial Ordinario del Servi- 
c.o Munjcipalizado del Teatro-Cine 
Principal, con sus justificantes dicta
men de la Coomisión Permanente y 
demás documentos que -las integran, 
referidos al ejercicio de 1966, se ex
ponen al público durante el plazo de 
qu¡nce días. En los mismos y ocho 
días más, se admitirán los reparos u 
observaciones que pueden formularse 
por escrito, a los cuales se dará el 
curso y trámite preveriidoss en el "r- 
culo 790 de la vigente Ley de Régi
men Local, de 24 de junio de 1955, 
en cuyo cumplimiento se publica el 
presente.

Dado en Bélorado, a 1 1 de ene
ro de 1967.—El Alcalde, Pedro 
Uzqujza.

Ayuntamiento de Miranda 
de Ebro-

El í.xxcmo. Ayuntamiento Pleno, 
en sesión celebrada ¿ día 21 de oc
tubre pasado, acordó- por unanimidad 

con el quóruin que establece la le

gislación en vigor, realizar una per
muta de terrenos de este Ayuntamien
to, sitos en la calle de Alfonso VI, 
por otros terrenos propiedad de dóña 
Paulina Fernández, que figuran en el 
expediente tramitado al efecto.

De conformidad con lo preceptua
do en el artículo 96 1, g), del Regla
mento de Bienes de las Corporaciones 
Locales, se abre información pública, 
para que contra pretendida permuta 
de terrenos, puedan formularse recla
maciones, en el plazo de quince días 
hábiles, a contar del siguiente a la 
publicación de este anuncio en el “Bo
letín Oficial’ de la provincia, cuyas 
reclamaciones pueden presentarse en 
la Secretaria Municipal dentro del 
plazo indicado.

Miranda de Ebro, 30 de enero le 
1967.—El Alcalde-Presidente, José 
María Aragiiés.

Ayuntamiento de Roa
En el alistamiento formado por este 

Ayuntamiento para el reemplazo del 
año actual, como comprendidos en el 
caso 5.° del artículo 66; del Regla
mento para el Reclutamiento y Reem- 

. plazo del Ejército, figuran los mozos 
que después se relaciónen, cuyo para
dero así como el de sus padres, se ig
nora, por lo que se les cita por el pre
sente para que comparezcan en esta 
Casa Consistorial, el día 12, a la rec
tificación definitiva y cierre del alis
tamiento y el tercer domingo de febre
ro día 19, a la clasificación y decla
ración de soldados, rogando y enca
reciendo a las personas que supieren 
el paradero de los mismos, lo mani
fiesten a la mayor brevedad posible 
en la Secretaría del Ayuntamiento.

Mozos que se citan
Manuel Cillerulo Hornillos, hijo ; 

de Teodoro y de Teodora, nacido el . 
día 19 de mayo de 1946.

Manuel Sánchez de la Cal, hijo 
de Manuel y de Anita, nacido el día i 
8 de nov’embre de 1946.

Roa 25 de enero de 1967.—El ¡ 
Alcalde, Claudio Calvo Fernáridez. ;

Igual anuncio hace’ el Alcalde de : 
Fuentecén, del mozo Felipe Fernán- : 
dez Diez, hijo de Julio y Alejandra, : 
nacido en en'é municipio el día 10 de 
julio de 1946.

El de Cr.-cariares de 1?. Sierra, del 
mozo Ciríaco Maté Allende, hijo de 
Máximo y Laureana.

El de Barrio d? San Felices, de los 
mozos Jesús Bahillo Campo, hijo de 

Gregorio y de Emjlia y Fortunato 
Maroto Ruiz, hijo de Atiíano y An
drea.

El de Navas de Bureba, del mozo 
Santiago Manzanedo Carranza, hijo 
de Julio y de Julia.

El de Busto de Bureba del mozo 
Angel Gabarri Gabarri, hijo de An- 

' tonio y de Benita.

El de La Sequera de Haza, del 
mozo Faustino Miranda y Gómez, hi
jo de Euseb.u y de Encamación, na- 

i cide el 1 de mayo de 1946.
El de Moradiilo de Roa, del mo- 

: zo Eugenio Giménez Basul, hijo de 
I Gabriel y de María, nacido e'1 4 de 
i agosto de 1946.

i Ayuntamiento de Villanueva 
de Teba

La Corporación municipal que pre- 
¡ sido ha tomado acuerdo de aprobá- 
i ción del Presupuesto Municipal Or- 
¡ dinario para el ejercicio de i 967, en 

las condiciones previstas en el artícu- 
: lo 68 í de la vigente .Ley de Régimen 
i Local (texto refundido de 24 de junio 
i de 1955).

1 al oojeto de que puedan presen- 
i tarse contra la aprobación del men- 
¡ clonado Presupuesto las reclamacio- 
i nes que se estimen pertinentes, se ha- 
¡ lia expuesto al público dicho documen- 
i to en la Secretaría municipal, por tér- 
i mino de quince días hábiles, y publi- 
■ cado en el ‘Boletín Oficial" de la 
' provincia, según el artículo 682, du- 
i rante cuyo plazo pueden formularse 

reclamaciones, las que se presentarás 
ai Ilustrísimo señor Delegado de’ Ha
cienda de la provincia, por conducto 
de la Corporación municipal, tenien
do personalidad para interponerlas a 
tenor del artículo 683 de dicha Ley:

a) Los . habitantes del territorio 
municipal.

b) Las personas interesadas di
rectamente, aunque no habiten en el 
territorio de la Entidad Local.

c) Las Corporaciones, Asociacio
nes y personas jurídicas en general, 
radiquen o no en el territorio de la 
Entidad, cuando el Presupuesto afec
te a sus intereses.

Los no residentes podrán presentar 
sus reclamaciones en la Delegación de 
Hacienda, advirtiéndose que no se 
admitirán otras reclamaciones que las 
señaladas en el artículo 684 de dicho 
Cuerpo Legal y dentro del plazo in
dicado.

Lo que se hace saber para general 
conocimiento.
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Villanueva de Teba, 16 ele enero 
de 1967.—El Alcalde, Jesús García 
de Lomana.

Igual anuncio hace el Alcalde ele 
Castrovido.

Ayuntamiento de Riocabado 
de ia Sierra

Esta Corporación Municipal apro
bó la nueva Ordenanza de exacción 
fiscal para el impuesto municipal so
bre circulación de vehículos de mo
tor por la vía pública.

Conforme al artículo 7'22 de la 
Ley de Régimen Local, queda ex
puesta al público dicha ordenanza y 
tarifas, aprobada para regir en el 
ejercicio de 1967 y sucesivos, du
rante quince días hábiles, a fin de 
que los interesados legítimos puedan 
formular las reclamaciones que esti
men oportunas.

Riocabado de la Sierra, 26 de 
enero de 1967.—El Alcalde, (ile
gible) .

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Barbadillo de Herreros, Rezmon- 
do y Castrilio de Ríopisuerga.

Ayuntamiento de Medina 
de Pomar

En el alistamiento que ha formado 
este Ayuntamiento para el reemplazo 
del año actual, como comprendido en 
el caso 5.°, del artículo 66, del Re
glamento de Reclutamiento y Reem
plazo del Ejército, figura incluido el 
mozo que abajo se relacionará, cuyo 
paradero, así como el de sus padres, 
se ignora, por lo que se cita por el 
presente para que comparezca ante 
esta Casa de Ayuntamiento, el segun
do domingo de febrero a la rectjfica- 
cación definitiva y cierre del alista
miento y el tercer domingo de febre
ro, día 19, a la clasificación y revi
sión de soldados y declaración de los 
mismos, rogando y encareciendo a las 
personas que supieren el paradero de 
citado mozo o de sus padres, lo ma
nifiesten a la mayor brevedad posible 
•en la Secretaría de este Ayunta
miento.

Mozo que se cita
Miguel López Pérez, nacido en es

ta ciudad el 29 de agosto de 1946, 
hijo de Florencio y de Juliana.

Medina de Pomar, 27 de enero de 
1967.-—El Alcalde, Alfonso-Carlos 
Galaz Pereda.

Ayuntamiento de Los Valcár- 
ceres

La Corporación municipal que pre
sido ha tomado el acuerdo de aproba
ción del presupuesto municipal ordina- i 
rio para el ejercicio de 1967, en las 
condiciones previstas en el art 681, 
de la vigente Ley de Régimen Local 

. (texto refundido de 24 de junio de 
¡ 1955).

Y al objeto de que puedan preseii- 
! tarse contra la aprobación del mencio-

■ nado presupuesto 1 a s reclamaciones 
i que se estimen pertinentes, se halla 
¡ expuesto ai público dicho documento 
1 en la Secretaría municipal, por lérmi- 
i no de quince días hábiles y publicado 
: en el “Boletín Oficial” de la provin

cia, según el art. 682, durante cuyo
í plazo pueden formularse reclamacio- 
i nes, las que se presentarán al Ilustrísi- 
i mo Sr. Delegado1 de Hacienda de la 
; provincia, por conducto de la Corpo- 
; ración municipal, teniendo personah- 
1 dad para interponerlas a tenor del ar- 
í tículo 683 de dicha Ley:
i a) Los habitantes d e 1 territorio
i municipal.
i b) Las personas interesadas di-
i rectamente, aunque no habiten en el 
; territorio de la Entidad Local, 
j c) Las Corporaciones, Asociacio- 
! nes y personas jurídicas en genera!, 
; radiquen o no en el territorio de ia 
I Entidad, cuando el presupuesto afec- 
i te a sus intereses.
■ Los no residentes podrán presentar 
• sus reclamaciones en la Delegación de 
i Hacienda, advirtiéndose que no se 
¡ admitirán otras reclamaciones que las 
i que se basen en cualquiera de las 
i causas señaladas en el artículo 681. 
i Lo que se hace público para gene-, 
I ral conocimiento.
i Los Valcárceres, 25 de enero de 

1967.—El Alcalde, (ilegible) .
^^*^^ ■*■*»*■*•-*-*<»'*
Ayuntamiento deMonterrubio 

de Demanda
' Esta Corporación Municipal, apro

bó la nueva Ordenanza de exacción 
i fiscal para el impuesto municipal so- 
! bre circulación de vehículos de motor 
; por la vía pública.
I Conforme al artículo 722 de la
! Ley de Régimen Local, queda ex- 
¡ puesta al público dicha ordenanza y 
¡ tarifas, aprobada para regir en el 
j ejercicio de 1967 y sucesivos, duran- 
i te quince días hábiles, a fin de que 
' los interesados legítimos puedan for- 
; mular las reclamaciones que estimen 

oportunas.

Monterrubio de Demanda, 24 de 
enero de 1967.—El Alcalde, Aure
lio Gutiérrez.

Ayuntamiento de Villan- 
gómez

Formado el Padrón de vehículos 
de tracción mecánica sujetos al impues
to municipal de circulación, creado 
por la Ley 48/63, se halla expuesto 
al público en la Secretaría Municipal 
por espacio de quince días, durante 
los cuales puede ser examinado y pre
sentarse las reclamaciones que se es
timen, por escrito o debidamente razo
nadas, contra la inclusión o exclusión 
de los. sujetos a dicho impuesto.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Vjllangómez, 23 de enero de 1967 
El Alcalde, José López.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Villaverde del Monte,

Hnuncios Particulares
Ayuntamiento de Vilviestre 

del Pinar
Ejecutando acuerdo de este Ayun

tamiento, se hace saber que. desde el 
día siquiente al en que aparezca in
serto este anuncio en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, y durante los 
1 0 días hábiles siguientes también há
biles, se admiten proposiciones para 
optar a la subasta de enajenación de 
575 kilos de cobre' y 785 kilos de 
hierro, procedentes de la supresión de 
la red de baja tensión de este muni
cipio, con arreglo al pliego de condi
ciones redactado por la Comisión co
rrespondiente y bajo el nuevo tipo de 
licitación de 41.584 50 pesetas.

Vilviestre del Pinar, 30 de' enero 
de 1967. — Alcalde, Santiago de

CAJA DE AHORROS 
MUNICIPAL DE BURGOS

Ex trasvio de libreta
Por don Victorino Molinero Gar

cía, ha sido solicitado duplicado V 
la libreta de ahorro número 1.538, 
dé la Oficina de Lerma.

Plazo de reclamaciones, 30 días.
458.—-40,50

Imprenta Provincial


